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La consulta de documentación e información rela-

cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-

partamento Administrativo de la Secretaría de Estado

de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Edificio Cen-

tro Cívico 3er. piso sector III, de lunes a viernes en

horario de 8:00 hs a 12:30 hs.

El orden del día de la citada audiencia pública será:

1º) presentación del proyecto por parte de los profe-

sionales de la empresa;  2º) los participantes acredi-

tados podrán expresarse en forma oral y  dejar por

escrito las observaciones y/o sugerencias que esti-

man pertinentes. 
Fdo: Ing. Jorge Scellato - Subsecretario de Desarro-
llo Sustentable.-Secretaría de Estado de Ambiente y
Desarrollo Sustentable.

N° 68.067 Agosto 28/30. $ 1.350.-

CORTE DE JUSTICIA
SAN JUAN

ACUERDO GENERAL 
NÚMERO CIENTO VEINTIDÓS

En la Ciudad de San Juan, Provincia del mismo nom-
bre, República Argentina, a  los veintiún días del mes
de Agosto de dos mil diecinueve, reunida la Corte de
Justicia, bajo la Presidencia del Ministro, Dr. GUI-
LLERMO HORACIO DE SANCTIS, con la presen-
cia de los Ministros Doctores, ÁNGEL HUMBERTO
MEDINA PALÁ y ADRIANA VERÓNICA GAR-
CÍA NIETO, los Jueces de Cámara, Doctores MA-
RIANO GABRIEL IBAÑEZ y JUAN CARLOS
CABALLERO VIDAL, integrando el Tribunal, con

SECRETARÍA  DE ESTADO DE AMBIENTE

Y DESARROLLO SUSTENTABLE
La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable de la Se-
cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-
table, CONVOCA a las personas físicas, jurídicas,
públicas o privadas, a las organizaciones no guber-
namentales debidamente acreditadas interesadas en
la preservación del medio ambiente, potencialmente
afectadas, a la audiencia pública a realizarse el día
06 de Septiembre de 2019 a las 10:00 hs, EN  LAS
INSTALACIONES DE CALLE RAMON FRANCO
Nº 390 -SUR- DPTO. SANTA LUCÍA, PARA LA
ACTIVIDAD: PROYECTO MATADERO FRIGO-
RIFICOPORCINO, PETICIONADA POR LA EM-
PRESA DE PROPIEDAD DEL SR. FRANCISCO
JAVIER ZANNI, A FIN DE OBTENER LA DE-
CLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL, QUE
SE TRAMITA BAJO  EXPEDIENTE Nº 1300-
1498-2019, SEGÚN LO ESTABLECE  LA LEGIS-
LACIÓN AMBIENTAL VIGENTE.
La convocatoria se realiza en el marco del procedi-
miento que fija la legislación ambiental vigente,
(LEY N° 504-L -ARTÍCULO 4º INCISO 2º)  Y ART.
6º- SU MODIFICATORIA Y SU DECRETO RE-
GLAMENTARIO Nº 2067/97)- Art.12°).

Publíquese edictos a cargo del/la  proponente por tres

(3) días seguidos dentro de los quince (15) días há-

biles  anteriores a la fecha fijada para la realización

de la audiencia pública, en un diario local y en el  Bo-

letín  Oficial de la Provincia de San Juan.
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múltiples audiencias para los Juzgados menciona-

dos.------------------------------
--- Que, para ello, se habilitaron nuevas instalacio-
nes que contienen salas apropiadas para llevar a cabo
las audiencias de prueba, con la tecnología y funcio-
nalidades que el nuevo sistema exige.-----------------
--- Que, para la organización, administración y ges-
tión de las audiencias, su programación y realización
oportuna, el registro de videograbación de las mis-
mas y su respaldo digital con el valor legal que el
proceso demanda, se impone una coordinación pro-
fesionalizada.----------------------
--- Que, a tal fin, es necesario crear una Oficina de
Gestión de Audiencias (OGA) con dependencia de la
Secretaría Administrativa de la Corte de Justicia, que
asuma la coordinación general de tareas inherentes a
la gestión de las audiencias para los órganos juris-
diccionales cuyos procesos se encuentran bajo el Pro-
grama de Gestión Oral de
Prueba.----------------------------------------------  
--- Que por su parte, los órganos jurisdiccionales
deben interactuar y articular con la OGA toda activi-
dad relativa a las audiencias, proveyendo la infor-
mación necesaria a tal efecto, como así también
aquella vinculada a datos de gestión que le sean re-
queridos.---------------------------------------

---- Que quien ejerza funciones de coordinación de la

OGA será responsable de: a) Coordinar los requeri-

mientos de salas de audiencias por parte de los juz-

gados, la disponibilidad de las salas, y fijar el

calendario de audiencias; b) Proveer lo necesario

la asistencia del Fiscal General, Dr. EDUARDO
QUATTROPANI, DIJERON:
--- Que por Acuerdo General Nº 148/2018, la Corte
de Justicia aprobó el Programa de Gestión Oral de
Prueba y su Protocolo de Actuación, en el marco de
la política de reformas judiciales y planificación es-
tratégica que viene implementando.-

--- Que a través del Acuerdo General Nº 35/2019 se

dispuso el inicio de la vigencia del Programa de Ges-

tión Oral de Prueba y su Protocolo, a partir del día

25 de Marzo de 2019.--------------------
--- Que, por el citado Acuerdo General, se estableció
que las audiencias de prueba de los procesos de co-
nocimiento de los Fueros Civil, Laboral y de los Juz-
gados Especiales en lo Comercial y
Contencioso-Administrativo, puedan ser documen-
tadas mediante sistema de videograbación y soporte
digital, conforme lo autoriza la Ley ritual.----------

--- Que el Programa de Gestión Oral de la Prueba es-

tructura el proceso en dos audiencias, una inicial y

una final, requiriendo un marcado activismo del Juez

conducidos por él, con la presencia obligada de las

partes y sus letrados. En tales audiencias se intenta la

conciliación, se encuadran los hechos controvertidos

y se depuran lo medios de prueba, disponiendo su

producción y recepción, se convoca a las partes a ale-

gar y se llama autos a resolver. -------------------------

--- Que el sistema de Gestión Oral de Prueba requiere

una adecuada infraestructura con diversas salas y

equipamiento técnico que permita la producción de
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Bloise, D.N.I. N° 21.357.572 con categoría de revista
de Secretario de Primera Instancia, y las facultades y
funciones que se precisan en los considerandos de
este Acuerdo.------

3- Encomendar a la Secretaría Administrativa de la

Corte de Justicia la provisión de los recursos nece-

sarios para el cumplimiento de los fines establecidos

para la Oficina de Gestión Judicial y la elaboración

de un instrumento de procedimiento de actuación.-

4- Protocolícese, notifíquese y publíquese por un día

en el Boletín Oficial, y dese amplia difusión a través

de la Dirección de Comunicación Institucional.----

Dispuestas las comunicaciones del caso, termina el

Acuerdo que se firma por ante mí.

Fdo.: Dr. Guillermo Horacio De Sanctis 

Presidente

“   Dr. Ángel Humberto Medina Palá

Ministro

“    Dra. Adriana Verónica García Nieto

Ministra

“    Dr. Mariano Ibañez

Vocal

“     Dr. Juan Carlos Caballero Vidal

Juez de Cámara

“    Dr. Eduardo Quattropani

Fiscal General de la Corte de Justicia

“    Dr. Javier Vera Frassinelli 

Secretario Administrativo

Corte de Justicia

para procurar la realización de las audiencias en la

fecha prevista y en forma adecuada; c) Realizar las

certificaciones cuando sea necesario; d) Coordina

toda otra gestión de apoyo a los juzgados para im-

pulsar la producción de la prueba; e) Ejercer la su-

pervisión y conducción del personal que se afecte a

la Oficina, disponiendo lo pertinente para la organi-

zación de procesos de trabajo y la prestación del ser-

vicio, f) Disponer medidas para garantizar la

atención y orientación del público que asista, el

orden, la seguridad y la correcta intervención de los

profesionales, las partes y los terceros que presten

declaraciones; g) Recabar datos de gestión y estadís-

ticas; h) Relevar las necesidades de capacitación para

el personal propio o de los juzgados que esté vincu-

lada a la actividad probatoria o de gestión y comuni-

car la necesidad a la Secretaría Administrativa de la

Corte; i) Toda otra gestión que le sea encomendada

por la Secretaría Administrativa en el ámbito de su

incumbencia.-
Por ello, ACUERDAN:
1- Crear la Oficina de Gestión de Audiencias (OGA)
de los fueros Civil, Laboral y de los Juzgados Espe-
ciales en lo Comercial y Contencioso-Administra-
tivo, la que depende de la Secretaría Administrativa
de la Corte de Justicia de San Juan, en el marco del
Programa Gestión Oral de la Prueba y sus protocolos
(conf. Acuerdos de la Corte de Justicia N.º 148/2018,
Nº 35/2019 y las normas que rijan).--------------
2- Designar como Coordinador de la Oficina de Ges-
tión de Audiencias al Dr. Carlos Enrique Echegaray



Boletín Oficial

San Juan, Viernes 30  de Agosto de 2019 Pág. 195.483

---Que, entre los fundamentos de la reforma ex-
puesta, se ha destacado la voluntad de establecer el
modelo de oficina judicial con sistema de Gestión
Asociada para los mencionados tres Juzgados con
competencia en ejecuciones fiscales, en la inteligen-
cia de que dicha modalidad de gestión, resulta la más
eficaz para administrar los procesos, con una orga-
nización interna que gestiona la actividad jurisdic-
cional y administrativa en forma separada pero
coordinada.--------------

--- Que la implementación de la Oficina Judicial para

estos juzgados, constituye asimismo uno de los ejes

centrales de la planificación estratégica fijada para el

presente año, en atención a la masiva cantidad de eje-

cuciones fiscales que tramitan y que están en cons-

tante incremento, lo que demanda optimizar la

gestión para aumentar la capacidad y agilidad de re-

solución.-------------
--- Que, complementariamente, la Corte ha provisto
a los juzgados de ejecución fiscal, de especial in-
fraestructura edilicia con espacios abiertos comunes
y equipamiento general adaptado a la gestión común
de los recursos humanos de los distintos juzgados.
Así también ha capacitado a los juzgados en herra-
mientas de gestión de calidad, fortaleciendo de tal
modo los procesos de trabajo con la premisa de la
mejora contínua y la orientación del servicio a la sa-
tisfacción del usuario, promoviendo la unificación de
criterios administrativos y de decretos, las medicio-
nes de desempeño y evaluación estadística,  notifi-
caciones electrónicas, recepción de certificados de
ejecución digitales y en un futuro próximo la gestión

CORTE DE JUSTICIA
SAN JUAN

ACUERDO GENERAL

NÚMERO CIENTO VEINTITRÉS
En la Ciudad de San Juan, Provincia del mismo nom-
bre, República Argentina, a  los veintiún días del mes
de Agosto de dos mil diecinueve, reunida la Corte de
Justicia, bajo la Presidencia del Ministro Dr. GUI-
LLERMO HORACIO DE SANCTIS, con la presen-
cia de los Ministros Doctores ÁNGEL HUMBERTO
MEDINA PALÁ y ADRIANA VERÓNICA GAR-
CÍA NIETO, los Jueces de Cámara, Doctores MA-
RIANO GABRIEL IBAÑEZ y EUGENIO
BARBERA, integrando el Tribunal, con la asisten-
cia del Fiscal General, Dr. EDUARDO QUATTRO-
PANI, DIJERON: 
---- Que la Corte de Justicia, en el marco de las ac-
ciones que impulsa para la transformación del Poder
Judicial y para garantizar el Acceso a Justicia y la Tu-
tela Judicial Efectiva, ha dictado los Acuerdos Ge-
nerales Números: 14/2018, 85/2018 y 126/18, que
tienen por objeto reorganizar la competencia por ma-
teria y por cuantía en el Fuero Civil y en la Justicia
de Paz Letrada.---
--- Que, mediante los Acuerdos referidos, se les
otorgó a los Juzgados de Paz Letrados de Capital de
Primera, Cuarta y Sexta nominación, la competencia
exclusiva en materia de ejecuciones fiscales, sin lí-
mite de cuantía y en razón del territorio, que se pro-
movieran a partir del 15/3/2018 en los
Departamentos que integran el Gran San Juan: Ca-
pital, Chimbas, Rawson, Santa Lucía y Rivadavia.-
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expedientes correspondientes a los procesos judicia-

les a dirimir y resolver por los magistrados, son de-

legadas y asumidas por funcionarios con

responsabilidad exclusiva para ello, entendiéndose

entre estas, de modo directo o como enlace, lo rela-

tivo a la organización de procesos de trabajo en sus

diversas unidades o áreas, logística de manteni-

miento, insumos, recursos humanos, gestión (control

de gestión, gestión de datos, indicadores y estadísti-

cas, calidad judicial, relevamiento de necesidades y

capacitaciones), y todo asunto que por su naturaleza

no sea estrictamente jurisdiccional.---------
--- Que los juzgados asociados actúan con la misma
nominación original y con sus jueces constituidos en
sistema colegiado, ejerciendo su competencia en las
causas de ejecuciones fiscales que se les asignen por
sorteo, y también en aquellas preexistentes.--------
--- Que, con el objeto de optimizar la capacidad de-
cisoria y la organización administrativa de apoyo, los
jueces contarán con asistentes letrados, mientras que
el resto de los funcionarios y personal de apoyo cum-
plirán servicios en forma común, distribuidos en cua-
tro áreas o unidades de gestión, coordinados por un
Administrador.---
--- Que las unidades de gestión cumplen funciones
atientes a la atención de los usuarios del servicio, cla-
sificación y distribución de expedientes (Área de
Atención y Recepción), el procesamiento del despa-
cho y la gestión de audiencias (Área de Despacho y
Audiencias), procesamiento de causas residuales
(Área de Causas Residuales) y el enlace con los or-
ganismos recaudadores (Área de Enlace).------------

judicial con firma digital y expediente íntegramente
electrónico, este último actualmente en desarrollo.

--- Que, por otra parte, se ha procurado una vasta ca-

pacitación específica a los magistrados, funcionarios

y personal de los tres juzgados, junto a la Dirección

de Seguimiento Estratégico, Control de Gestión y

Calidad Judicial, mediante visitas a las jurisdiccio-

nes en que se llevan adelante experiencias similares.-

--- Que en este contexto, se impone otorgar la es-

tructura formal y funcional al modelo de oficina ju-

dicial propuesto, dejando atrás al modelo de juzgado

tradicional, a fin de definir los distintos ámbitos de

competencia y actuación de magistrados, funciona-

rios y empleados, en el esquema de separación de la

actividad jurisdiccional y concentración de actividad

administrativa.----------

--- Que, a tal fin, cabe establecer como principio rec-

tor de la Oficina Judicial, que la actividad adminis-

trativa debe servir de apoyo y soporte necesario a la

actividad jurisdiccional, ya que esta constituye el

deber constitucional indelegable del Poder Judicial.-

--- Que este cometido de la Oficina Judicial permite

que los jueces puedan concentrar su esfuerzos y ap-

titudes en la tarea que les resultan constitucional-

mente propias, como resolver oportunamente las

controversias sometidas a su jurisdicción y hacer

cumplir sus resoluciones, mientras que todas aque-

llas tareas de orden operativo que hacen al compen-

dio, clasificación, armado y distribución de los
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nica de Tribunales y sus modificatorias ACORDA-

RON:

1- Implementar el sistema de Oficina de Gestión Ju-

dicial con competencia en ejecuciones fiscales, que

les fuera asignada a los Juzgados de Paz Letrados de

Capital de Primera, Cuarta y Sexta nominación

(conf. Acuerdos Generales Números: 14/2018,

85/2018 y 126/18).---------

2- La Oficina de Gestión Judicial actuará con la mo-

dalidad de Gestión Asociada, como soporte del ejer-

cicio de la Jurisdicción por parte de los jueces

titulares de los Juzgados de Paz Letrados indicados

precedentemente, que pasan a funcionar como Sis-

tema de Ejecuciones Fiscales con Gestión Asociada.-

3- Crear la función de Administrador de la Oficina

de Gestión Judicial, designando en dicha función al

Dr.  Jorge Diego Alanís D.N.I.  24.689.543, con ca-

tegoría de revista de Secretario de Justicia de Paz Le-

trado, y las facultades y funciones que se precisan en

los considerandos de este Acuerdo.--------------------

4-  Facultar a la Secretaría Administrativa de la Corte

de Justicia a reasignar los recursos humanos y mate-

riales y dictar la reglamentación del funcionamiento

del sistema de Oficina Judicial con Gestión Aso-

ciada, que en este acto se instituye.------------------

5- Protocolícese, notifíquese y publíquese por un día

en el Boletín Oficial, y dese amplia difusión a través

de la Dirección de Comunicación Institucional.----

--- Que el Administrador de la Oficina Judicial será
el Director y responsable de la organización, coordi-
nación y dirección de las unidades que integran la
mencionada Oficina Judicial, debiendo asimismo
atender y coordinar la cobertura de insumos, servi-
cios, mantenimiento y todo lo referente a recursos
humanos. Así también, será único responsable de su-
perintendencia de la oficina de gestión de los órganos
asociados y deberá coordinar con los magistrados
todas las acciones que resulten necesarias para la
prestación del servicio en forma oportuna y transpa-
rente, optimizando los recursos.----------------------

--- Que, en cuanto a la dependencia y dinámica de

tareas de ambas naturalezas, los funcionarios y per-

sonal integrado de la Oficina de Gestión Judicial ac-

tuarán con dependencia funcional del Administrador

y prestarán servicio común para los magistrados in-

distintamente. El Administrador actuará bajo coordi-

nación de los Magistrados en materia y accionar

jurisdiccional, y con dependencia de la Secretaría

Administrativa de la Corte de Justicia, en materia de

gestión.--------------------------------------

--- Que, conforme a las premisas generales expues-

tas, la Secretaría Administrativa queda facultada para

reorganizar la asignación de los recursos humanos y

elaborar un protocolo de funcionamiento a fin de

consolidar la operatividad de los juzgados asocia-

dos.-------------------

--- Por todo ello, en uso de las facultades que le con-

fiere la Constitución de la Provincia y la Ley Orgá-
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tencia del Sr. Fiscal General de la Corte de Justicia,
Dr. EDUARDO QUATTROPANi, DIJERON:

--- Que actualmente el Laboratorio de Investigacio-

nes Forenses, cuenta con personal altamente espe-

cializado en las distintas materias y disciplinas

propias de su rol de Auxiliar de la Justicia.
--- Que resulta necesario optimizar las tareas del La-
boratorio como soporte para los demás órganos judi-
ciales que requieran su intervención, disponiendo su
estructura funcional, que incluya la línea de conduc-
ción y organización, los modos, formas y reglas
según los cuales el adecuado funcionamiento del or-
ganismo se desarrollará.
--- Que así, se considera conveniente designar un Di-
rector del Laboratorio Forense, con perfil en ejecu-
ción y gestión, conocimiento del funcionamiento del
Laboratorio, normas procesales, y acuerdos regla-
mentarios de la Corte que resulten funcionales a él.
--- Que el Director del Laboratorio Forense, será el
encargado de disponer lo pertinente para el buen fun-
cionamiento del organismo; adoptando las decisio-
nes necesarias para que cada caso que ingrese  reciba
un tratamiento adecuado, distribuyendo el trabajo
propio del Laboratorio, siendo el nexo entre los di-
ferentes órganos jurisdiccionales que requieran su in-
tervención, estudio y dictamen, como asimismo
responsable de todas las comunicaciones con los
demás organismos institucionales que necesaria-
mente se deban vincular con el Laboratorio Forense
para su adecuado servicio. Todo esto, sin perjuicio
de las demás obligaciones y facultades que se des-
prende de la naturaleza, misión y funcionamiento de
organismo.

--- Dispuestas las comunicaciones del caso, termina
el Acuerdo que se firma por ante mí.-----
Fdo.: Dr. Guillermo Horacio De Sanctis 

Presidente
“   Dr. Ángel Humberto Medina Palá

Ministro
“    Dra. Adriana Verónica García Nieto

Ministra
“    Dr. Mariano Ibañez

Vocal
“    Dr. Eugenio Roberto Barbera

Juez de Cámara
“    Dr. Eduardo Quattropani

Fiscal General de la Corte de Justicia
“    Dr. Javier Vera Frassinelli 

Secretario Administrativo
Corte de Justicia

CORTE DE JUSTICIA 
SAN JUAN

ACUERDO GENERAL
NÚMERO CIENTO TRECE

En la Ciudad de San Juan, Provincia del mismo nom-
bre, República Argentina, a los seis días del mes de
Agosto del año dos mil diecinueve, reunida la Corte
de Justicia, bajo la Presidencia del Doctor GUI-
LLERMO HORACIO DE SANCTIS, con la presen-
cia de los Sres. Ministros, Doctores ÁNGEL
HUMBERTO MEDINA PALÁ y ADRIANA GAR-
CÍA NIETO, con la presencia de los Sres. Jueces de
Cámara, Doctores MARIANO GABRIEL IBAÑEZ
y JUAN CARLOS CABALLERO VIDAL, y la asis-
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--- Por todo ello, y lo dispuesto en el artículo 207 de

la Constitución de la Provincia de San Juan, ACOR-

DARON: 1) Designar como Director del Laboratorio

de Investigaciones Forenses al Bioingeniero Luis

Fernando Gambetta Clevers, D.N.I. N° 25.167.608.

2) Designar como Responsables Técnicos del Labo-

ratorio Forenses de Investigaciones a los Doctores

María Beatriz de Fátima Vázquez, D.N.I. N°

17.958.390 y Carlos Washington Cantoni, D.N.I. N°

13.596.739 quienes, en ese orden, reemplazarán al

Director, en los casos en que éste se encontrara au-

sente por cualquier causa.

3) El Director del Laboratorio de Investigaciones Fo-

renses, asistido por los Responsables Técnicos del

Laboratorio, en un plazo máximo de cuarenta (40)

días corridos de la vigencia de este Acuerdo, eleva-

rán a la Corte de Justicia un proyecto de Reglamento

del Funcionamiento del Laboratorio de Investigacio-

nes Forenses y de la Morgue Judicial.

4) Por Secretaría Administrativa de la Corte de Jus-

ticia, hágase saber a todos los Tribunales y organis-

mos administrativos del Poder Judicial de la

Provincia de San Juan, y publíquese por un (01) día

en el Boletín Oficial.

Con lo que se dio por finalizado el presente Acuerdo

que, se firma por ante mí, que doy fé.

--- Que, dado en el laboratorio forense desempeña
sus funciones profesionales en distintas materias y
especialidades vinculadas al servicio de justicia, su
Director será asistido por dos Responsables Técni-
cos.
--- Que los Responsables Técnicos serán el Médico
Forense Jefe y el Médico Forense Subjefe, y reem-
plazarán al Director en ese orden, en los casos en que
éste se encontrara ausente por cualquier causa.
--- Que el Director y los Responsables Técnicos de-
penden de la Secretaría Administrativa de la Corte
de Justicia.
---Que en este sentido, el Director del Laboratorio de
Investigaciones Forenses deberá elaborar, con la co-
laboración de los Responsables Técnicos, un pro-
yecto de reglamentación orgánica del Laboratorio y
de la Morgue Judicial, que contemple las normas
bajo las cuales se debe cumplir con el trabajo, prevea
cometido y funciones de los agentes afectados, y
todas aquellas otras circunstancias que permitan
hacer más eficaces los esfuerzos del personal jerár-
quico, administrativo, técnico y obrero y maestranza,
para su funcionamiento.

--- Que dicho proyecto deberá ser elevado a la Corte

de Justicia en un plazo que no exederá de cuarenta

(40) días corridos a partir de la vigencia del presente.

--- Que asimismo es necesario que la Morgue Judi-

cial sea conducida por un Director Responsable que

coordine la complementación necesaria con el Di-

rector y el personal experto del Laboratorio de In-

vestigaciones Forenses.
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gico Ambiental - PITAR, peticionada por la empresa
CORDILLERANA LTDA., A FIN DE OBTENER
LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL,
QUE SE TRAMITA BAJO EXPEDIENTE N° 1300-
0821-2019, SEGÚN LO ESTABLECE LA LEGIS-
LACIÓN AMBIENTAL VIGENTE.
La convocatoria, se realiza en el marco del procedi-
miento que fija la legislación Ambiental vigente
(LEY N° 504-L - ARTÍCULO 4° INCISO 2°) Y
ART. 6° - SU MODIFICATORIA Y SU DECRETO
REGLAMENTARIO N° 2067/97 - ART 12°).
Publíquense Edictos a cargo de/la proponente por
tres (3) días seguidos dentro de los quince (15) días
hábiles anteriores a la fecha fijada para la realización
de la Audiencia Pública, en un diario local y en el
Boletín Oficial de la Provincia de San Juan.
La consulta de la documentación e información rela-
cionada con esta convocatoria, se realiza en el De-
partamento Administrativo de la Secretaría de Estado
de Ambiente y Desarrollo Sustentable - Edificio
Centro Cívico, 3er. Piso, Sector III, de lunes a vier-
nes en horario de 8,00 hs. a 12,30 hs.
El Orden del Día de la citada Audiencia Pública,
será: 1°) Presentación del Proyecto por parte de los
profesionales de la Empresa; 2°) Los participantes
acreditados, podrán expresarse en forma oral y dejar
por escrito las observaciones y/o sugerencias que es-
timan pertinentes.
FDO: ING. JORGE SCELLATO - Subsecretario  

de Desarrollo Sustentable - 
Secretaría de Estado de Ambiente  
y Desarrollo Sustentable.-

N° 68.591 Agosto 30 / Sep. 03. $ 1.430.-

Fdo.: Dr. Guillermo Horacio De Sanctis 
Presidente

“   Dr. Ángel Humberto Medina Palá
Ministro

“    Dra. Adriana Verónica García Nieto
Ministra

“    Dr. Mariano Ibañez
Vocal

“     Dr. Juan Carlos Caballero Vidal

Juez de Cámara

“    Dr. Eduardo Quattropani
Fiscal General de la Corte de Justicia

“    Dr. Javier Vera Frassinelli 
Secretario Administrativo
Corte de Justicia

N° 3.432 Agosto 30. Eximido.-

SECRETARÍA DE ESTADO DE AMBIENTE 
Y DESARROLLO SUSTENTABLE

La Subsecretaría de Desarrollo Sustentable de la Se-
cretaría de Estado de Ambiente y Desarrollo Susten-
table, convoca a las personas físicas, jurídicas,
públicas o privadas, a las Organizaciones No Guber-
namentales debidamente acreditadas, interesadas en
la preservación del Medio Ambiente, potencialmente
afectadas, para el día 03 de Septiembre de 2019, a
las 10,00 hs., en las instalaciones de la Sede de la
Cámara de Empresarios PITAR, con domicilio legal
en R. P. N° 155 (calle Ginner Gregorio y Agustín
Gómez) N° 136 -Oeste-, Villa Paolini, Pocito, para
la actividad: Proyecto Industrial Cooperativa Cordi-
llerana, a instalarse en el Parque Industrial Tecnoló-
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Que es función prioritaria de la D.G.C., actualizar la
realidad parcelaria y dominial de todas las parcelas
provinciales tanto públicas como privadas.-
Que el Registro General Inmobiliario, según Certifi-
cado Nº 025007, informa que si consta el dominio a
nombre de “Alamino, Gustavo Arnoldo.”, inscripto
al Folio Real-Mat Nº 05-6204- Rb. 6 – As. 3 - Año
2009 - Dpto. Pocito, con el Usufructo Vitalicio a
nombre de Alamino, Arnoldo Julio,  el inmueble si
reconoce gravamen, y posee superficie de título dis-
ponible.-
Que la Sra. Juez Dra. Adriana Tettamanti, en Autos
Nº 127.228/CA caratulados: “PROVINCIA DE SAN
JUAN C/ALAMINO, GUSTAVO ARNOLDO S/
Expropiación (en Cont. Adm)” en trámite por ante el
JUZGADO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
de San Juan - SECRETARIA Nº 1, solicita PRO-
CEDA A LA CANCELACIÓN DEL DOMINIO
PRIVADO Y TRANSFERIRLO AL DOMINIO PÚ-
BLICO DEL ESTADO PROVINCIAL como lo ordenan
los Art. 4 y 6 del Decreto Nº 2286-MHFyOP-92.-

DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO
SAN  JUAN

RESOLUCIÓN Nº 2001- DGC -18.-
SAN JUAN, 12 de Setiembre de 2018.-

VISTO:
El Expediente N° 8262-18, del Registro de la Direc-
ción de Geodesia y Catastro; y
CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                                                                   
Que por las mencionadas actuaciones el Sr. Ing.
Omar Eduardo Blanco, Interventor a cargo de la Pre-
sidencia del Tribunal de Tasaciones de la Provincia,
solicita la inscripción al Dominio Público del Estado,
del inmueble con N.C. de origen 05/38/286229, la
superficie destinada a Fracción “B” Expropiada, del
plano de Mensura Nº 05/6959-G-17, ubicado en Ruta
Provincial Nº 215 (calle 11) tramo calle Mendoza-
Ruta Nacional Nº 40- Dpto. Pocito.-
Que el plano respectivo se encuentra sin observacio-
nes técnicas, apto únicamente para trámite de expro-
piación, de la Fracción “B”.-

Cta. Cte.16.476 Agosto 29 - 30 $2400.-
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Fdo. Ing. Agrim. Juan Pablo Quattropani
Director
Dirección de Geodesia y Catastro

“   Ing. Agrim. Héctor Walter Pinto
Jefe Dpto. del Registro Real 
Dirección de Geodesia y Catastro

DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO
SAN JUAN

RESOLUCIÓN Nº 2088- DGC-18.-
SAN JUAN, 25 de Septiembre de 2018.-

VISTO:
El Expediente N° 8614-18, del Registro de la Direc-
ción de Geodesia y Catastro; y 
CONSIDERANDO:
Que por las mencionadas actuaciones el Ing. Sergio
E. Aldunate, Jefe 9º Distrito, el Ing. Sergio T. Lopez,
Responsable Área Tierra de la Dirección Nacional de
Vialidad y el Ing. Agrim. Diego J. Velazquez, MCP
Nº 4282 solicitan la inscripción al Dominio Público
del Estado, del inmueble con N.C. de origen 0526-
355679, la superficie destinada a Fracción “A2” Ex-
propiada - Ruta Nacional Nº 40, tramo San Juan -
Mendoza - Sección Ruta Prov. Nros. 179/155, del
plano de Mensura Nº 05/6798-V-16, ubicado en
Calle Siete s/nº, esquina Calle Maurín - Dpto. Po-
cito.-
Que el plano respectivo se encuentra registrado apto,
para trámite de expropiación.-
Que es función prioritaria de la D.G.C., actualizar la
realidad parcelaria y dominial de todas las parcelas
provinciales tanto públicas como privadas.-
Que el Registro General Inmobiliario, según Certifi-
cado Nº 026217, informa que si consta el dominio a
nombre de “MUNICIPALIDAD DE POCITO”, ins-
cripto al Folio Real Matrícula Nº 05-06777 Z As. 1 -

Que a fin de regularizar la situación dominial y re-
gistral de la parcela mencionada, corresponde trans-
ferir la Fracción indicada al Dominio Público del
Estado.-
Que por Ley N° 545-A, (6.716/96) es facultad de la
Dirección de Geodesia y Catastro inscribir, registrar
desafectaciones y/o modificaciones de las inscrip-
ciones de los bienes inmuebles del Dominio Pú-
blico.-
Que han intervenido el Departamento del Registro
Real y Asesoría Letrada de la Dirección de Geodesia
y Catastro y solicitado dar curso a las presentes ac-
tuaciones.-
POR ELLO:

EL DIRECTOR DE LA
DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Inscríbase en el Dominio Público
del Estado – Dirección Provincial de Vialidad, una
superficie según mensura de 1 ha. 4218,78 m² y
según título de 1 ha. 4150,87 m², Fraccion “B” Ex-
propiada, del plano de Mensura Nº 05/6959-G-17, la
que queda protocolizada al N° 6331. - F° 6331. - T°
63 -Año 2018, del Registro de Bienes Inmuebles del
Dominio Público del Estado de la Dirección de Ge-
odesia y Catastro.
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y solicítese al Regis-
tro General Inmobiliario, que cancele de la inscrip-
ción de dominio, al Nº 05-6204 - Rb. 06 - As 3 -
Dpto. Pocito - Año 2009, la superficie enunciada
precedentemente.-
ARTÍCULO 3°.- Téngase por Resolución de esta Di-
rección, Comuníquese y dese al Boletín Oficial para
su publicación. Fecho, Archívese.-
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ARTÍCULO 3°.-Téngase por Resolución de esta Di-
rección, Comuníquese y dese al Boletín Oficial para
su publicación,Fecho, Archívese.-
Fdo. Ing. Agrim. Juan Pablo Quattropani

Director
Dirección de Geodesia y Catastro

“   Ing. Agrim. Héctor Walter Pintos
Jefe Dpto. del Registro Real 
Dirección de Geodesia y Catastro

DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO 
SAN JUAN

RESOLUCIÓN Nº 2500- DGC -18.-
SAN JUAN, 12 de Noviembre de 2018.-

VISTO:
El Expediente N° 10183-18, del Registro de la Di-
rección de Geodesia y Catastro; y
CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                                                                   
Que por las mencionadas actuaciones el Sr. Ing.
Agrim. Omar Eduardo Blanco, Interventor a cargo
de la Presidencia, Tribunal de Tasaciones de la Pro-
vincia, solicita la inscripción al Dominio Público del
Estado, del inmueble con N.C. de origen 0538-
240054, la superficie destinada a Fracción “B” Ex-
propiada, del plano de Mensura Nº 05/6909-G-16,
ubicado en Calle 11 s/nº esquina Avda. Intendente Jo-
aquín Uñac - Departamento Pocito.-
Que el plano respectivo se encuentra registrado, apto
para trámite de expropiación, de la Fracción  “B”.-
Que es función prioritaria de la D.G.C., actualizar la
realidad parcelaria y dominial de todas las parcelas
provinciales tanto públicas como privadas.-
Que el Registro General Inmobiliario, según Certifi-
cado Nº 031398, informa que si consta el dominio a
nombre de “ALAMINO MIGUEL ANGEL”, ins-
cripto al Nº 4216 - Fº 16 - Tº 43 - Dpto. Pocito - Año
1977, el inmueble no reconoce gravamen y posee su-
perficie de título disponible.-

Año 2010 - el cual no se encuentra inhibido para dis-
poner de sus bienes, el inmueble no reconoce grava-
men, pero si Servidumbre de Acueducto para riego y
posee superficie de título disponible.-
Que a fin de regularizar la situación dominial y re-
gistral de la parcela mencionada, corresponde trans-
ferir la fracción indicada al Dominio Público del
Estado.-
Que por Ley N° 305-C, Art. Nº 22, inc. III, apartado
3,  es facultad de la Dirección de Geodesia y Catas-
tro inscribir, registrar desafectaciones y/o modifica-
ciones de las inscripciones de los bienes inmuebles
del Dominio Público del Estado Nacional.
Que han intervenido el Departamento del Registro
Real y Asesoría Letrada de la Dirección de Geodesia
y Catastro y solicitado dar curso a las presentes ac-
tuaciones.-
POR ELLO:

EL DIRECTOR DE LA
DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Inscríbase en el Dominio Público
del Estado Nacional - Dirección Nacional de Viali-
dad, una superficie según mensura de 444,48 m² y
según título de 452,33 m², Fracción “A2”  Expro-
piada con destino a la Ampliación de la Zona de Ca-
mino de Ruta Nacional Nº 40, tramo San Juan;
Mendoza, del plano de Mensura Nº 05/6798-V-16, la
que queda protocolizada al N° 6338. - F°  6338. -T°
63 - Año 2018, del Registro de Bienes Inmuebles del
Dominio Público del Estado de la Dirección de Ge-
odesia y Catastro.-
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y solicítese al Regis-
tro General Inmobiliario, que cancele de la inscrip-
ción de dominio, al Folio Real Matrícula
Nº05-06777-As. 1 -Año 2010, la superficie enun-
ciada precedentemente.-
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ción de dominio, al Nº 4216 - Fº 16 - Tº 43 - Dpto.
Pocito - Año 1977, la superficie enunciada prece-
dentemente.-
ARTÍCULO 3°.- Téngase por Resolución de esta Di-
rección, Comuníquese y dese al Boletín Oficial para
su publicación. Fecho, Archívese.-
Fdo. Ing. Agrim. Juan Pablo Quattropani

Director
Dirección de Geodesia y Catastro

“   Ing. Agrim. Héctor Walter Pinto
Jefe Dpto. del Registro Real 
Dirección de Geodesia y Catastro

DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO
SAN JUAN

RESOLUCIÓN Nº 2646- DGC -18.-
SAN JUAN, 27 de Noviembre de 2018.-

VISTO:
El Expediente N° 9113-18, del Registro de la Direc-
ción de Geodesia y Catastro; y
CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                                                                   
Que por las mencionadas actuaciones el Sr. Arq.
Diego Hernan Barrera. en carácter de apoderado del
inmueble y el profesional actuante Ing. Agrim. Juan
Guillermo Villegas MCP Nº 4184, solicitan la ins-
cripción al Dominio Público del Estado, el inmueble
con N.C. de Origen 0347-693264, la superficie des-
tinadas a Calles Proyectadas y Espacios Verdes 1 a 3,
plano de Mensura Nº 03/8032-V-17,  ubicado en
Calle Hipolito Yrigoyen Nº 3.225 (este) - Departa-
mento Santa Lucía.-
Que el plano respectivo se encuentra sin observacio-
nes técnicas, no apto para  transferir lotes.-
Que es función prioritaria de la D.G.C., actualizar la
realidad parcelaria y dominial de todas las parcelas
provinciales tanto públicas como privadas.-

Que la Sra. Juez, Dra. Adriana Tettamanti, en Autos
Nº 127.087/CA “PROVINCIA DE SAN JUAN C/
ALAMINO MIGUEL ÁNGEL S/ Expropiación
(en Cont. Adm)”, tramitados ante el JUZGADO
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Secretaría
Nº 1, conforme lo previsto por el art. Nº 4 y 6 del De-
creto Nº 2286/92-MHFyOP-92; proceda a la incrip-
ción del inmueble Expropiado.-
Que a fin de regularizar la situación dominial y re-
gistral de la parcela mencionada, corresponde trans-
ferir la fracción indicada al Dominio Público del
Estado.-
Que por Ley N° 545-A, (6.716/96) es facultad de la
Dirección de Geodesia y Catastro inscribir, registrar
desafectaciones y/o modificaciones de las inscrip-
ciones de los bienes inmuebles del Dominio Pú-
blico.-
Que han intervenido el Departamento del Registro
Real y Asesoría Letrada de la Dirección de Geodesia
y Catastro y solicitado dar curso a las presentes ac-
tuaciones.-
POR ELLO:

EL DIRECTOR DE LA
DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Inscríbase en el Dominio Público
del Estado Provincial - Dirección Provincial de Via-
lidad, una superficie según mensura de 1.647,87 m²
y título de 1.642,58 m², con destino a Fracción “B”
Expropiada, del plano de Mensura Nº 05/6909-G-16,
la que queda protocolizada al N° 6347 - F°  6347 -
T° 63 - Año 2018, del Registro de Bienes Inmuebles
del Dominio Público del Estado de la Dirección de
Geodesia y Catastro.-
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y solicítese al Regis-
tro General Inmobiliario, que cancele de la inscrip-
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V-17, la que queda protocolizada al N° 6351 - F°
6351 - T° 63 - Año 2018, del Registro de Bienes In-
muebles del Dominio Público del Estado de la Di-
rección de Geodesia y Catastro.-
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y solicítese al Regis-
tro General Inmobiliario, que cancele de la inscrip-
ción de dominio, al Folio Real Matrícula Nº
03-10829 - As. 2 - Año 2015, la superficie enunciada
precedentemente.-
ARTÍCULO 3°.- Téngase por Resolución de esta
Dirección, Comuníquese y dese al Boletín Oficial
para su publicación. Fechó. Archívese.
Fdo. Ing. Agrim. Juan Pablo Quattropani

Director
Dirección de Geodesia y Catastro

“   Ing. Agrim. Héctor Walter Pintos
Jefe Dpto. del Registro Real 
Dirección de Geodesia y Catastro

DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO
SAN  JUAN

RESOLUCIÓN Nº  034 -DGC-19.-
SAN JUAN, 07 de Enero de 2019.-

VISTO:
El Expediente N° 12156-18, del Registro de la Di-
rección de Geodesia y Catastro; y
CONSIDERANDO:                                                                                                                                                                                                                                                   
Que por las mencionadas actuaciones el Sr. Miguel
Atampiz, Intendente de la Municipalidad de Zonda y
el profesional actuante Ing. Agrim. Daniel Ortiz,
MCP Nº 2580, solicitan la inscripción al Dominio
Público del Estado, el inmueble con N.C. de Origen
06-54-225328, la superficies destinadas a Calles Pro-
yectadas 1 a 3 y  Espacio Verde, del plano de Men-
sura Nº 06/919-O-18, (Bº Colombo), ubicado en
Calle San Martín s/nº - Departamento Zonda.-

Que las obras de urbanización se encuentran ejecu-
tadas según Certificado Nº 16 -DPDU-18, en Expe-
diente Nº 504-1641-C-2016, de la Dirección de
Planeamiento y Desarrollo Urbano.-
Que el Registro General Inmobiliario, según Certifi-
cado Nº 033687, informa que si consta el dominio a
nombre de “ CORIA JAIME, DANTE ISMAEL y
CORIA JAIME, MARIANA RENEÉ”, inscripto
al Folio Real Matrícula Nº 03-10829 - As. 2 - Año
2015, los cuales no se encuentran inhibidos para dis-
poner de sus bienes, el inmueble no reconoce grava-
men, pero si Servidumbre de acueducto como fundo
sirviente y de riego y posee superficie de título dis-
ponible.-
Que a fin de regularizar la situación dominial y re-
gistral de la parcela mencionada, corresponde trans-
ferir las fracciones indicadas al Dominio Público del
Estado.-
Que por Ley N° 545-A, (6.716/96) es facultad de la
Dirección de Geodesia y Catastro inscribir, registrar
desafectaciones y/o modificaciones de las inscrip-
ciones de los bienes inmuebles del Dominio Pú-
blico.-
Que han intervenido el Departamento del Registro
Real y Asesoría Letrada de la Dirección de Geodesia
y Catastro y solicitado dar curso a las presentes ac-
tuaciones.-
POR ELLO:

EL DIRECTOR DE LA
DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Inscríbase en el Dominio Público
del Estado – Municipalidad de Santa Lucía, una su-
perficie según mensura de 6.295,89 m² y según título
de 6.261,55 m², destinada a Calles Proyectadas y Es-
pacios Verdes 1 a 3, plano de Mensura Nº 03/8032-
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según mensura y según título de 7.537,82 m², desti-
nada a Calles Proyectadas y Espacio Verde, del plano
de Mensura Nº 06/919-O-18, la que queda protoco-
lizada al N° 6358 -    F° 6358 - T° 63 - Año 2019,
del Registro de Bienes Inmuebles del Dominio Pú-
blico del Estado de la Dirección de Geodesia y Ca-
tastro.-
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y solicítese al Regis-
tro General Inmobiliario, que cancele de la inscrip-
ción de dominio, al Folio Real Matrícula Nº
00-06-2003 - As. 01 - Año 2018, la superficie enun-
ciada precedentemente.-
ARTÍCULO 3°.- Téngase por Resolución de esta Di-
rección, Comuníquese y dese al Boletín Oficial para
su publicación. Fecho. Archívese.
Fdo. Ing. Agrim. Juan Pablo Quattropani

Director
Dirección de Geodesia y Catastro

“   Ing. Agrim. Héctor Walter Pintos
Jefe Dpto. del Registro Real 
Dirección de Geodesia y Catastro

DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO
SAN JUAN

RESOLUCIÓN Nº 135 -DGC-19.-
SAN JUAN, 15 de Enero de 2019.-

VISTO:
El Expediente N° 11849-18, Registro de la Dirección
de Geodesia y Catastro; y  
CONSIDERANDO:
Que por las mencionadas actuaciones la Sra. Ing. Ce-
cilia Inés Patiño – Socio Gerente de Senda S.R.L.,
Arq. Juan Pablo Notario - Interventor del Instituto
Provincial de la Vivienda y el profesional actuante
Ing. Agrim. Jorge A. Monllor, MCP Nº 2425, solici-
tan la inscripción al Dominio Público del Estado, el

Que el plano respectivo se encuentra sin observacio-
nes técnicas, no apto para transferir lotes.-
Que es función prioritaria de la D.G.C., actualizar la
realidad parcelaria y dominial de todas las parcelas
provinciales tanto públicas como privadas.-
Que por Decreto Nº 129/18, se promulga la Orde-
nanza Nº 62/18 del Concejo Deliberante de la Muni-
cipalidad de Zonda, se acepta la Donación de las
Calles Proyectadas 1 a 3 y Espacio Verde, en el es-
tado que se encuentra.-   
Que el Registro General Inmobiliario, según Certifi-
cado Nº 039177, informa que si consta el dominio a
nombre de “MUNICIPALIDAD DE ZONDA”,
inscripto al Folio Real Matrícula Nº 00-06-2003 - As.
01 - Año 2018, la cual no se encuentra inhibida para
disponer de sus bienes, el inmueble no reconoce gra-
vámen y posee superficie de título disponible.-
Que a fin de regularizar la situación dominial y re-
gistral de la parcela mencionada, corresponde trans-
ferir las fracciones  indicadas al Dominio Público del
Estado.-
Que por Ley N° 545-A, (6.716/96) es facultad de la
Dirección de Geodesia y Catastro inscribir, registrar
desafectaciones y/o modificaciones de las inscrip-
ciones de los bienes inmuebles del Dominio Pú-
blico.-
Que han intervenido el Departamento del Registro
Real y Asesoría Letrada de la Dirección de Geodesia
y Catastro y solicitado dar curso a las presentes ac-
tuaciones.-
POR ELLO:

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE 
GEODESIA Y CATASTRO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Inscríbase en el Dominio Público
del Estado – Municipalidad de Zonda, una superficie
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POR ELLO:
EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE 

GEODESIA Y CATASTRO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Inscríbase en el Dominio Público
del Estado – Municipalidad de Pocito, una superficie
según mensura de 24.115,86 m² y según título de
24.709,39 m², destinada a Calles Proyectadas, Espa-
cios Verdes, Equipamiento y Ensanche de Calle Pú-
blica, del plano de Mensura Nº 05/5615-M-09, la que
queda protocolizada al N° 6360 - F° 6360 - T° 63 -
Año 2019, del Registro de Bienes Inmuebles del Do-
minio Público del Estado de la Dirección de
Geodesia y Catastro.-
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y solicítese al Regis-
tro General Inmobiliario, que cancele de la inscrip-
ción de dominio, al Nº 7512 Fº 12 Tº 76 - Año 1987,
la superficie enunciada precedentemente.-
ARTÍCULO 3°.- Téngase por Resolución de esta Di-
rección, Comuníquese y dese al Boletín Oficial para
su publicación. Fecho. Archívese.
Fdo. Ing. Agrim. Juan Pablo Quattropani

Director
Dirección de Geodesia y Catastro

“   Ing. Agrim. Pakzad Rhoani
A/C. Jefe Dpto. del Registro Real 
Dirección de Geodesia y Catastro

DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO
SAN  JUAN

RESOLUCIÓN Nº  838 - DGC -19.-
SAN JUAN,  09 de Abril de 2019.-

VISTO:
El Expediente N° 504-0222-19, del Registro de la
Dirección de Geodesia y Catastro; y
CONSIDERANDO:

inmueble con N.C. de Origen 0541-450600, la su-
perficie destinadas a Calles Proyectadas, Espacios
Verdes, Equipamiento y Ensanche de Calle Pública,
del  plano de Mensura Nº 05/5615-M-09, ubicado en
Calle Independencia s/nº - Departamento Pocito.-
Que el plano respectivo se encuentra sin observacio-
nes técnicas, no apto para  transferir lotes.-
Que es función prioritaria de la D.G.C., actualizar la
realidad parcelaria y dominial de todas las parcelas
provinciales tanto públicas como privadas.-
Que las obras de urbanización se encuentran ejecu-
tadas según Certificado Nº 002-DPDU-11, en Expe-
diente Nº 504-1499-I-2007, de la Dirección de
Planeamiento y Desarrollo Urbano.-
Que el Registro General Inmobiliario, según Certifi-
cado Nº 38267, informa que si consta el dominio a
nombre de “ ELVIRA VICTORINA VILLENA
DE RODRIGO”, inscripto al Nº 7512 - Fº 12 - Tº 76
- Año1987, la cual no se encuentra inhibida para dis-
poner de sus bienes, el inmueble no reconoce gravá-
men y posee superficie de título disponible.-
Que a fin de regularizar la situación dominial y re-
gistral de la parcela mencionada, corresponde trans-
ferir las fracciones indicadas al Dominio Público del
Estado.-
Que por Ley N° 545-A, (6.716/96) es facultad de la
Dirección de Geodesia y Catastro inscribir, registrar
desafectaciones y/o modificaciones de las inscrip-
ciones de los bienes inmuebles del Dominio Pú-
blico.-
Que han intervenido el Departamento del Registro
Real y Asesoría Letrada de la Dirección de Geodesia
y Catastro y solicitado dar curso a las presentes ac-
tuaciones.-
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desafectaciones y/o modificaciones de las inscrip-
ciones de los bienes inmuebles del Dominio Pú-
blico.-
Que han intervenido el Departamento del Registro
Real y Asesoría Letrada de la Dirección de Geodesia
y Catastro y solicitado dar curso a las presentes ac-
tuaciones.-
POR ELLO:

EL DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN DE 
GEODESIA Y CATASTRO

RESUELVE:
ARTÍCULO 1°.- Inscríbase en el Dominio Público
del Estado - Municipalidad de Caucete, una superfi-
cie según mensura de 8.433,00 m² y según título de
8.347,54 m², destinada a Calles Proyectadas 1 a 5 y
Espacios Verdes 1 a 2, del plano de Mensura Nº
13/4492-A-15, la que queda protocolizada al N°
6376 - F° 6376 - T° 63 - Año 2019, del Registro de
Bienes Inmuebles del Dominio Público del Estado
de la Dirección de Geodesia y Catastro.-
ARTÍCULO 2°.- Comuníquese y solicítese al Regis-
tro General Inmobiliario, que cancele de la inscrip-
ción de dominio, al Folio Real Matrícula  Nº
13-02655 - As. 10 - Año 2013, la superficie enun-
ciada precedentemente.-
ARTÍCULO 3°.- Téngase por Resolución de esta Di-
rección, Comuníquese y dese al Boletín Oficial para
su publicación. Fecho. Archívese.
Fdo. Ing. Agrim. Juan Pablo Quattropani

Director
Dirección de Geodesia y Catastro

“   Ing. Agrim. Héctor Walter Pintos
Jefe Dpto. del Registro Real 
Dirección de Geodesia y Catastro

Cta. Cte. 16.480 Agosto 30. $ 4.830.-

Que por las mencionadas actuaciones la Sra. Graciela
Ramona Mesina, en calidad de propietaria y el pro-
fesional actuante, Ing. Agrim. Hugo Gerardo Agui-
lera, MCP Nº 1491, solicitan la inscripción al
Dominio Público del Estado, el inmueble con N.C.
de Origen 1364-316490, la superficie destinada a Ca-
lles Proyectadas 1 a 5 y Espacios Verdes 1 a 2, del
plano de Mensura Nº 13/4492-A-15, ubicado en Ca-
lles Publicas s/nº - Departamento Caucete.-
Que el plano respectivo se encuentra sin observacio-
nes técnicas, no apto para transferir lotes.-
Que es función prioritaria de la D.G.C., actualizar la
realidad parcelaria y dominial de todas las parcelas
provinciales tanto públicas como privadas.-
Que las Obras se encuentran en ejecución, según Ex-
pediente Nº 504-0712-C-2012, de la Dirección de
Planeamiento y Desarrollo Urbano, encontrándose
según este organismo con la Urbanización mínima
exigida de acuerdo a la Reglamentación vigente.-
Que el Registro General Inmobiliario, según Certifi-
cado Nº 009059, informa que si consta el dominio a
nombre de “ MESINA, GRACIELA RAMONA ”,
inscripto al Folio Real Matrícula  Nº 13-02655 - As.
10 - Año 2013, la cual no se encuentra inhibida para
disponer de sus bienes, el inmueble no reconoce gra-
vamen, pero si Servidumbre de paso y Acueducto
como fundo dominante y posee superficie de título
disponible.-
Que a fin de regularizar la situación dominial y re-
gistral de la parcela mencionada, corresponde trans-
ferir las fracciones indicadas al Dominio Público del
Estado.-
Que por Ley N° 545-A, (6.716/96) es facultad de la
Dirección de Geodesia y Catastro inscribir, registrar
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EDICTO  DE MINA
EXPTE. N° 1124-188-R-07

La Manifestación Registrada Catastralmente: De-
partamento de Iglesia tomando como punto de refe-
rencia las coordenadas Y= 2.430.446,88 X=
6.799.082,16 determinando, así el lugar de extrac-
ción de muestras (LEM).-

PLANILLA DE COORDENADAS
GAUSS KRUGER PGA ´94

VÉRTICES  PLANAS X PLANAS Y
L.E.M.     6.799.082,16        2.430.446,88

V1        6.801.742,14        2.429.260,89
V2        6.801.742,14        2.435.110,86
V3        6.796.092,17        2.435.110,86
V4        6.796.092,17     Hasta Interceptar el Límite

V5        6.799.992,15     Hasta Interceptar el Límite

V6        6.799.992,15         2.429.260,89
SUPERFICIE:  4.440,06 has. (Aprox.)
OBSERVACIONES: Se informa que la manifesta-
ción de descubrimiento solicitada, se superpone par-
cialmente a los siguientes Derechos Mineros, a saber,
Manifestación/Mina Expte. N° 330-K-00 y Cateo
Expte. N° 1124-0018-B-06.-
Por Resolución N° 122-DRMyC.-19 se ordena la ins-
cripción de un yacimiento de “ORO Y COBRE DI-
SEMINADO”, en el Departamento de IGLESIA,
denominándola “TAMBO SUR” a nombre de
HUGO ARTURO BOSQUE.- Publíquese en el Bo-
letín Oficial por tres (3) veces en el término de
quince (15) días y fíjese cartel aviso en la puerta de
la oficina, llamando por sesenta (60) días a quienes
se consideren con derecho a deducir oposición, acre-
dite el peticionante en el término de treinta (30) días
haber efectuado la publicación ordenada.-

San Juan, 15 de Agosto de 2019.-
Fdo: Eduardo O. Usin - Director

Dirección Registro Minero y Catastro
Ministerio de Minería

N° 68.453 Agos. 23-30 - Sept. 06. $ 980.-

DIRECCIÓN DE GEODESIA Y CATASTRO

COMUNICACIÓN  TÉCNICA Nº 01/19.-

DIRECCIÓN GENERAL

A:  SEÑORES PROFESIONALES 

INGENIEROS  AGRIMENSORES

Se les comunica a los Sres. Profesionales que a par-

tir de la fecha, al momento de presentar Legajo de

Mensura, se deben acompañar las cédulas de notifi-

cación a colindantes si correspondiere, dichas notifi-

caciones deben contar con la fecha de emisión y la de

recepción por parte del notificado (art. 41º del De-

creto Nº 0655-G-73 reglamentario de la Ley Nº 135

A y art. 140º de la Ley Nº 137-C de aplicación su-

pletoria). 

Para el caso de no encontrarse persona alguna en el

domicilio, se deberá consignar la fecha de visita al

mismo. Especificando si se dejó copia o cualquier

otra circunstancia.

Si las mencionadas cédulas fuesen agregadas con

posterioridad al expediente de mensura, se conside-

rarán extemporáneas, dando lugar a la nulidad de la

mensura conforme lo dispone el art. 12 de la Reso-

lución Nº 449-DGC-08.-
DIRECCIÓN GENERAL, 26 de

Agosto del 2019.-
Fdo. Ing. Agrim. Juan Pablo Quattropani, 

Director
Dirección  de Geodesia y Catastro.

Cta. Cte. 16.479 Agosto 30. $ 155.-
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EDICTO DE MENSURA
Expediente Nº 157.043-P-73.-

El Director  del  Registro Minero y Catastro del Ministerio de Minería, comunica que se ha presentado Facundo Le-
andro Pinto y Alicia Emiliana Pinto, solicitando la Mensura de la mina “LA PIERINA”, en el Dpto. De Iglesia, la
Labor Legal se encuentra en las siguientes coordenadas:

LABOR LEGAL COORDENADAS - GAUSS KRUGER PGA ’94.
VÉRTICE PLANA X PLANA Y

L.L. 6.625.141,00 2.445.304,00

PERTENENCIAS MINERAS COORDENADAS GAUSS KRUGER PGA ‘94
PERTENENCIAS VÉRTICE PLANA X PLANA Y ÁREA (HAS)

1 6.625.183,88 2.445.085,52
1 2 6.625.246,25 2.445.378,97 6.00

3 6.625.050,62 2.445.420,55
4 6.624.988,25 2.445.127,11

1 6.625.246,25 2.445.378,97
2 2 6.625.308,62 2.445.672,41 6.00

3 6.625.113,00 2.445.714,00
4 6.625.050,62 2.445.420,55

SUPERFICIE =  12.00 Has.
OBSERVACIONES. Se informa que la Mina tramitada en autos se encuentra totalmente dentro de la Manifesta-
ción de Descubrimiento FORTUNA I, Expte. Nº 1124022-T-2014, debiendo ser respetada por la misma.
Por Resolución Nº 120-D.R.M.y C- 2019, Publíquese en el Boletín Oficial por tres veces en el término de quince
(15) días y fíjese cartel aviso en la puerta de la Oficina, llamando por quince días Art. 84 del Código de Minería a
quienes se consideren con derecho a deducir oposiciones.                                                          
Acredite el peticionante en el término de treinta (30) días  haber efectuado la publicación ordenada bajo apercibi-
miento de tener por no presentado el pedido de mensura y caducar sus derechos.--------------
San  Juan, 11 de Julio de  2.019.

Fdo. Eduardo O.Usin, Director del Registro Minero y Catastro 

Ministerio de Minería.                                                                                                                                                                             

N° 68.074 Agosto 30 / Septiembre 03. $ 1.100.-
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E D I C TO
El  Juzgado   Comercial  Especial, Secretaría  del
Registro Público de Comercio en Autos N°
25.378, caratulados NAMUR S.A. S/MODIFICA-
CIÓN DE ESTATUTO ordenó publicar por 1 día el
presente edicto.
ARTÍCULOS MODIFICADOS:
"ARTÍCULO l°- DENOMINACIÓN Y DOMICI-
LIO: La sociedad se denomina GREEN BATT S.A.
(continuadora de NAMUR S.A.) y tiene domicilio en
la Provincia de San Juan, República Argentina. Por
simple resolución del Directorio podrá instalar filia-
les, agencias , sucursales, establecimientos o cual-
quier tipo de representación dentro o fuera del país".
INSTRUMENTO: Escritura 61, Folio 145 del
15/08/2019, Reg. Notarial N° 28. CUIT SOCIAL:
30-71583621-8.
San Juan, 29 de Agosto de 2019. María Josefina Lu-
cero S., Firma Autorizada. Registro Público de Co-
mercio, San Juan.-

N° 68.575 Agosto 30.  $ 140.-

E D I C TO
En el Juzgado Comercial Especial, Secretaría del
Registro Público, autos N° 25.279 caratulados
"LIFE TIME S.R.L S/INSCRIPCIÓN CON-
TRATO SOCIAL", se ha dispuesto la publicación
por un día en el Boletín Oficial, de acuerdo a:
Contrato Social de fecha 10-05-2019 y Acta Com-
plementaria de fecha 20-08-19.
SOCIOS: Noelia Young, argentina, DNI N°
33.759.509 CUIL 27-33759509-5, nacida el 17 de
Octubre de 1.988, soltera, comerciante, domiciliada
en calle Lavalle 1674 sur - Capital, San Juan y Tania
Young, argentina, DNI N° 34.054.249 - CUIL 27-
34054249-0, nacida el 25 de enero de 1.990, soltera,
comerciante, domiciliada en calle Lavalle 1574 sur-
Capital, San Juan. DOMICILIO SOCIAL: General
Acha 117 Sur, Subsuelo, Consorcio General Acha,
Capital, San Juan.

MINISTERIO  DE TURISMO Y CULTURA
EXPEDIENTE N° 1201-0264-2019

LICITACIÓN PÚBLICA N° 06-2019
APERTURA: 12 de Setiembre de 2019.-
HORA: 09:00 HS.-
LUGAR: SALA DE LICITACIONES DEL MINISTERIO
DE HACIENDA Y FINANZAS, CENTRO CÍVICO, 2°
PISO, NÚCLEO 6.-
OBJETO: OTORGAMIENTO DE LA CONCESIÓN DEL
SERVICIO DE EXCURSIONES TURÍSTICA DE NA-
VEGACIÓN LACUSTRE EN EL DIQUE PUNTA
NEGRA, EN JURISDICCIÓN DEL GOBIERNO DE LA
PROVINCIA DE SAN JUAN.-
RETIRO PLIEGOS: DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL MINISTERIO DE TURISMO Y CULTURA, CEN-
TRO CÍVICO, 3° PISO. NÚCLEO 4.-
PLIEGOS COSTO: $ 10.000,00.-

Cta. Cte. 16.475 Agosto 29-30. $ 245.-

MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL
DIRECCIÓN DE COMPRAS 

Y SUMINISTROS
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/19

EXPTE. Nº 05291-D-19
DECRETO Nº 1446  28/08/19

OBJETO: CONTRATACIÓN SERVICIO DE COBER-
TURA DE RIESGO DE TRABAJO.-
APERTURA: 17/09/2019 a las 10:00 hs., en la Sala de
Cuadros 1° piso Edificio Municipal.-
PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DIECISEIS MILLO-
NES DOSCIENTOS MIL CON 00/100 ($
16.200.000,00).-
VALOR DEL PLIEGO: PESOS QUINCE MIL con 00/100
($ 15.000,00).-
CONSULTA Y VENTA DE PLIEGOS: Dirección de Com-
pras y Suministros de la Municipalidad de la Ciudad de
San Juan, sito en calle Caseros e Ignacio de la Roza (Sub-
suelo) en horario de 8,00 a 13:00hs., a partir del día 02-09-
19 hasta el 16-09-2019 a las 13:00hs., y en la página web
www.municipiosanjuan.gob.ar
NOTA: Si el día señalado para la apertura fuera declarado
feriado o no laborable, la presente Licitación Pública se
efectuará a la misma hora del primer día hábil subsi-
guiente.-

Cta. Cte. 16.473 Agosto 29-30. $ 450.-
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E D I C T O
Por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos N° 25.382, caratulados "BAR DE FÁBRI-
CAS S.A.S. S/Inscripción de Instrumento Consti-
tutivo", se ordenó publicar por el término de un día
en el Boletín Oficial del Instrumento Constitutivo:
Socios: "DONATA S.A.S." C.U.I.T 30-71570134-7,
sede social Libertador Oeste 3310, Rivadavia, San
Juan; inscripta R. S.A.S. N° 201 fecha 12/12/18,
R.P.C. San Juan; "GRIFF S.R.L", C.U.I.T. 30-
71634251-0, sede social Las Heras 797 Sur, Capital,
San Juan; inscripta S.R.L. N° 5828 fecha 21/01/19
R.P.C. San Juan; JUAN JOSÉ VALLEJO, argentino,
04/03/91, D.N.I. 36.027.012, C.U.I.T. 20-36027012-
3, soltero, Técnico Superior en Gestión Ambiental,
domiciliado Tucumán Sur 642, Capital, San Juan; y
CRISTIAN JOSÉ CARIBAUX, argentino, 25/07/91,
D.N.I. 35.927.982, C.U.I.T. 20-35927982-6, soltero,
comerciante, domiciliado calle Mendoza Norte 229,
Chimbas, San Juan.-
Fecha de Constitución: 21/08/2019.
Denominación: "BAR DE FABRICAS S.A.S.".
Domicilio: Avenida Libertador 1350 Oeste, Capital,
San Juan.
Fecha de Cierre de Ejercicio: 30/09.
Plazo de Duración: 20 años.
Objeto: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por
cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o
fuera del país a las siguientes actividades: a) Explo-
tación comercial de negocios del ramo, bar, cafetería,
restaurante, pizzería, confitería, venta de toda clase
de productos alimenticios y despacho de bebidas con
o sin alcohol, cualquier rubro gastronómico y toda
clase de artículos y productos pre elaborados y ela-
borados, b) Podrá, además, realizar sin limitación
toda otra actividad anexa, derivada o análoga que di-
rectamente se vincule con ese objeto, cualquier otro
rubro de la rama gastronómica y toda clase de artí-
culos y productos alimenticios, salón de fiestas y
eventos, c) Explotación de franquicias nacionales e
internacionales de cervecerías, restaurantes, pizze-

OBJETO: La Sociedad tiene por objeto dedicarse por
cuenta propia, de terceros o asociada a terceros, en el
país o en el exterior, las siguientes actividades: ALI-
MENTARIAS - GASTRONÓMICAS: A) La reali-
zación de actividades propias de la industria de la
alimentación, incluyendo la elaboración, producción
y venta de productos alimentarios para el consumo
humano, en forma directa o indirecta, en cualquiera
de sus etapas, entendiéndose por ello todo lo incluido
desde la producción hasta la industrialización, trans-
porte y comercialización. B) Explotación y adminis-
tración comercial del ramo alimentario -
gastronómico de confitería, heladería, de casa de
lunch, servicios de café, de té, de productos lácteos,
de postres, de helados, de sandwiches, restaurante,
de negocio tipo bar, pub, boliche o discoteca bailable,
salón de fiestas, y cualquier otro rubro de la gama
gastronómica de venta de toda clase de artículos ali-
menticios y bebidas; podrá además prestar servicios
de lunch, de catering y/o de gastronomía para parti-
culares, para fiestas, para empresas y/o explotacio-
nes comerciales, para entidades y/o reparticiones
públicas, en comedores, restaurantes o salones, sean
propios o de terceros; como realizar sin limitación
toda otra actividad anexa, derivada o análoga que di-
rectamente se vincule con ese objeto; C) Podrá tomar
representaciones, comisiones, franquicias y consig-
naciones relacionadas con todos los artículos antes
indicados; D) Podrá también registrar, adquirir,
ceder, explotar, comercializar y transferir marcas de
fábrica y de comercio, patentes de invención, fór-
mulas o procedimientos de elaboración, aceptar o
acordar regalías, tomar participaciones y hacer com-
binaciones, fusiones y arreglos con otras empresas o
sociedades del país y/o del exterior; crear y otorgar
franquicias. 
DURACIÓN 50 años. CAPITAL: $100.000,00.
ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN:
Socio Gerente Noelia Young, DNI N° 33.759.509.
EJERCICIO ECONÓMICO: 31 de Diciembre. SAN
JUAN, 27 de Agosto de 2019. Analía Garcés, Secre-
taria, Registro Público de Comercio, San Juan.

N° 68.574 Agosto 30.  $ 560.-
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Administrador   Suplente: Carmelo Víctor Manuel
Letizia, D.N.I. 28.262.863, CUIT 20-28262863-6.
San Juan, 27 de Agosto de 2019. Analía Garcés, Se-
cretaria, Registro Público de Comercio, San Juan.

N° 68.562 Agosto 30.  $ 820.-

E D I C TO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos N° 23.754 caratulados "FA S.A. S/Inscrip-
ción de Directorio", se ordenó la Publicación du-
rante un día en el Boletín Oficial del presente edicto.
A los fines dispuestos por el Art. 60 de la LGS se co-
munica que el Directorio unipersonal de FA S.A., por
los periodos estatutarios 2018, 2019 y 2020 resuelto
en Asamblea Ordinaria de fecha 28-08-17, ha que-
dado integrado por: Directora Titular y Presidente:
María Cristina Dobjanschi; CUIT 27-6051765-2; Di-
rector suplente: Francisca Arletti; CUIT 27-
93389345-1, CUIT de la sociedad 30-70930021-7.
San Juan, 22 de Agosto de 2019. Analía Garcés, Se-
cretaria, Registro Público de Comercio, San Juan.

N° 68.561 Agosto 30.  $ 150.-

E D I C TO
Por disposición del Juzgado Comercial Especial,
Secretaría del Registro Público de Comercio, en
autos N° 25.170 caratulados "CONSULTAR S.A.
S/Inscripción de Directorio", se ordenó la Publica-
ción durante un día en el Boletín Oficial del presente
edicto. A los fines dispuestos por el Art. 60 de la LGS
se comunica que el Directorio unipersonal de CON-
SULTAR S.A., por el periodo estatutario 2019 re-
suelto en Asamblea Ordinaria de fecha 24/04/2019,
ha quedado integrado por: Director Titular y Presi-
dente: Juan Lorenzo Orquera; CUIT 20-20447239-
5; Director suplente: María Amelia Elizagaray CUIT
27-05660926-7. CUIT Social 30-66052195-6. San
Juan, 27 de Agosto de 2019. Analía Garcés, Secreta-
ria, Registro Público de Comercio, San Juan.-

N° 68.560 Agosto 30.  $ 150.-

rías, cafetería, cervecería, sandwichería, etc. La or-
ganización de eventos sociales, deportivos, cultura-
les, musicales.- Para todo ello podrá realizar todas
las gestiones, los mandatos, consignaciones, com-
pras, ventas, corresponsalías, administraciones, co-
misiones, representaciones, intermediaciones,
importación y exportación y todo otro acto contrac-
tual autorizado por la legislación, para el cumpli-
miento de su objeto, b) Elaborar, producir, fabricar,
procesar, transformar, comprar, refrigerar, almace-
nar, transportar, vender, comercializar, importar, ex-
portar o disponer de cualquier otra manera productos
o sub-productos relacionados con la cerveza artesa-
nal de todas clases o tipos, y /u otros productos de
cervecería y bebidas sustituías, así como todas las
substancias empleadas como materia prima de ésta
industria, fábricas de maltas, bebidas naturales arte-
sanales, bebidas de fermentación, bebidas alcohóli-
cas y todo lo relacionado con la industria de la
cerveza artesanal en baja y alta escala, micro y
macro; comercializarla al por mayor y al por menor,
en bares, brewpub, pub, resto, propios y/o de terce-
ros.- 
La sociedad tiene plena capacidad de derecho para
realizar cualquier acto jurídico en el país o en el ex-
tranjero, realizar toda actividad lícita, adquirir dere-
chos y contraer  obligaciones.-  
Para  la  ejecución  de  las  actividades enumeradas
en su objeto, la sociedad puede realizar inversiones y
aportes de capitales a personas humanas y/o jurídi-
cas, actuar como fiduciario y celebrar contratos de
colaboración; comprar, vender y/o permutar toda
clase de títulos y valores; tomar y otorgar créditos y
realizar toda clase de operaciones financieras, ex-
cluidas las reguladas por la Ley de Entidades Finan-
cieras y toda otra que requiera el concurso y/o ahorro
público.
Capital Social: $ 30.000.-
Administración: Administrador Titular Antonio Be-
audean, D.N.I. 34.179.807, CUIT 20-34179807-9;
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E D I C TO
Cuarto Juzgado Civil de San Juan, comunica que
en Autos N° 146.702 (4° Juzgado Civil) (12255-
Sala III), caratulados: "Rodríguez Ramón Ga-
briel s/Adquisición de dominio por usucapión-
Abreviado", se han dictado las siguientes
sentencias: "En la Ciudad de San Juan, a 24 días del
mes de Mayo de dos mil diecinueve... SE RE-
SUELVE: I) Admitir el recurso de apelación inter-
puesto a fs. 201 por la actora, concedido a fs. 202,
contra la sentencia definitiva obrante a fs. 199/200
de fecha 25/07/2018, revocando la misma, por los
fundamentos expresados en los considerandos pre-
cedentes. II) Hacer lugar a la demanda por usucapión
interpuesta por el Señor Ramón Gabriel Rodríguez,
declarando que han adquirido por prescripción ad-
quisitiva el inmueble que da cuenta el plano de men-
sura N° 16/2415/13, nomenclatura catastral
16/52/410620, sito en calle San Andrés s/n, Departa-
mento Calingasta, inscripto el dominio a folio real
N° 16 -1721 As 1 a nombre de Tello Rescemberg,
cuyos límites y medidas son: Norte: 32,17 metros,
Sur: 32,82 metros. Este: 11,95 metros y Oeste: 12,16
metros, encerrando una superficie de 395,35 metros
cuadrados. Ofíciese a los fines de la matriculación en
el Registro General Inmobiliario, quien deberá dar
de baja la inscripción en el Registro de Transferen-
cias pertinente antes citada, todo previo pago de im-
puestos tasas y contribuciones que gravan el
inmueble. Dejando sentado, que el comienzo del
cómputo del plazo de la posesión lo es partir de fe-
brero de 1994. III) Notifíquese a los interesados y
publíquense edictos en la forma de ley. IV) Cumplida
la matriculación, se deberá comunicar a la Dirección
de Geodesia y Catastro, Dirección General de Rentas
de la Provincia de San Juan, Municipalidad de Ca-
lingasta. V) Regular los honorarios por la labor pro-

E D I C T O
Por disposición del Juzgado Comercial Especial de
la Ciudad de San Juan, Secretaría del Registro Pú-
blico de Comercio, en autos N° 25.213, caratula-
dos: "TESLA IMÁGENES S.R.L. S/Inscripción
de Cesión Cuotas", se ha ordenado la publicación
por un día del presente edicto referido a la Cesión de
cuotas sociales realizadas: el día 25/06/19 la Sra. Sra.
Liliana Beatriz Grynszpan, D.N.I N° 23.545.318 -ce-
dente- vende 14 (catorce) cuotas sociales al Sr. Ángel
Ariel Gazner, D.N.L N° 20.193.642 -cesionario, el
día 26/06/19 el Sr. Damián Edgardo Waisman, D.N.I
N° 21.609.691 - cedente vende 16 (dieciséis) cuotas
sociales al Sr. Ángel Ariel Gazner -cesionario-, el día
26/06/19 el Sr. Damián Edgardo Waisman - cedente-
vende 30 (treinta) cuotas sociales al Sr. Marcelo Emi-
lio Pollo, D.N.I N° 20.193.690 -cesionario-. Del ca-
pital social de TESLA IMÁGENES SRL, CUIT
33-71111546-9; Modificación de la cláusula Cuarta
del contrato social decidido por acta de Asamblea de
socios del 01/07/2019 quedando redactada de la si-
guiente manera: "TERCERA: El capital social es de
Pesos Sesenta mil (60.000), sesenta cuotas de un mil
pesos cada una, que son suscriptas íntegramente en
este acto por los socios Marcelo Emilio Pollo, treinta
(30) cuotas sociales totalizando treinta mil pesos y
Ángel Ariel Gazner treinta (30) cuotas sociales tota-
lizando treinta mil pesos; La integración lo fue en di-
nero en el acto constitutivo. Se convienen cuotas
suplementarias hasta el triple del capital, en los tér-
minos del Art.151 de la Ley de Sociedades" y la de-
signación de Gerente Titular decidido por acta de
Asamblea de socios del 27/06/2019 del Sr. Marcelo
Emilio Pollo, CUIT 20-20193690-0 y como Gerente
Suplente al Sr. Ángel Ariel Ganzer, CUIT 20-
20193642-0. 
San Juan,  27 de Agosto de 2019. Analía Garcés, Se-
cretaria, Registro Público de Comercio, San Juan.-

N° 68.578 Agosto 30.  $ 400.-
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EDICTO
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de BALMACEDA, JOSÉ
FERNANDO (D.N.I. 10.940.585) a estar en derecho
en el plazo de treinta (30) días en autos N° 170.527
caratulados "BALMACEDA, JOSÉ FER-
NANDO - S/Sucesorio". Este plazo comenzará a
correr desde el día siguiente al de la última publica-
ción y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edic-
tos por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial
y en un diario local. Sólo serán declarados herederos
quienes justifiquen el vínculo con el causante y acep-
ten la herencia (cfr. Art. 2286° y 2293° cc y ss C.C y
C.N.).- San Juan, 27 de Agosto de 2019. Mirna Sil-
vana Morales, Jefe de Despacho.-

N° 68.540 Agos. 29 / Sept. 02. $ 60.-

edictos a los herederos del Sr. Sindulfo Welindo
Soria, DNI 03.143.441; los que se publicarán por el
plazo de dos días en el Boletín Oficial y Diario local,
y/o presuntos interesados en el bien inmueble que se
pretende usucapir ubicado en calle Alem s/n - San
Agustín - Valle Fértil, cuyos límites son: al Norte:
N.C. 19-50- 560310, mide 73,14 m; Al Sur: N.C. 19-
50-550300, mide 72,62 m; Al Este: con calle Alem,
mide 18,11 m; y al Oeste: con N.C. 19-50-550280,
mide 16,88 m, (inscripto en RGI al N° 752 F° 52 T°
8 Año 1977, identificado como Lote 3 del plano de
mensura 19-1012-79, con N.C. N° 19-50-550300
Parcial en un 96.80% y 19-50-560310 parcial en un
5,67%, con superficie total s/m 19-2217-08 de
1231,61 m2) para que en el plazo de diez días a con-
tar desde la última notificación comparezcan a estar
a derecho, bajo apercibimiento de designar Defensor
Oficial en caso de incomparencia (Art. 305 del
C.P.C.).- Fdo. Dr, Mariano Juárez, JUEZ. Dra. Ana
María Basualdo, Prosecretaria.

N° 68.584 Agosto 30 - Sep. 02. $ 550.-

E D I C T O
El Juez del Séptimo Juzgado Civil, en autos N°
116.459 "ELIZONDO, GRISELDA ANTONIA S/
Prescripción Adquisitiva" ha dispuesto citar por

fesional llevada a cabo en primera instancia y en ésta
alzada a la Dra. Mariela Alicia Ordoñez en los por-
centuales, consignados en los considerandos prece-
dentes. Protocolícese, hágase saber, déjase copia
autorizada y bajen los autos. Déjase constancia que el
presente fallo se expide con dos (2) firmas en virtud
de lo dispuesto en el Art. 257 del C.P.C.. FDO.: DR
LUIS ALBERTO RECIO; DR. DANIEL OLIVA-
RES YAPUR, ANTE MI DRA. PATRICIA ROL-
DAN DE VARGAS, SECRETARIA...”
En la ciudad de San Juan, a 28 días de Junio de dos
mil diecinueve... SE RESUELVE: Admitir el pedido
de aclaratoria en consecuencia consignar en la reso-
lución de fecha 24/05/2019 obrante a fs. 226/230 que
el inmueble pertenece al departamento de Calingasta
correspondiente al registro del año 2004 y que los lí-
mites y medidas son: Norte: con NC N° 16-52-
410620, ptos. 4-1, mide 32,17 metros. Sur: con NC.
N° 16-52-410620 ptos. 2-3, mide 32,82 metros, Este:
con calle San Andrés ptos. 1-2 mide 11,95 metros y
Oeste: con NC. N° 16-410620 ptos. 3-4 mide 12,16
metros encerrando una superficie de 390,35 metros
cuadrados.Protocolícese, hágase saber, déjase copia
autorizada y bajen los autos. Déjase constancia que el
presente fallo se expide con dos (2) firmas en virtud
de lo dispuesto en el Art. 257 del C.P.C.. 
FDO: DR. DANIEL OLIVARES YAPUR; DR.
LUIS ALBERTO RECIO. ANTE MI DRA. PATRI-
CIA ROLDAN DE VARGAS- SECRETARIA. San
Juan, 21 de Agosto de 2019. Santiago A. Zapata
Luna, Abogada, Firma Autorizada. 

N° 68.580 Agosto 30 - Sep. 02. $ 1.500.-
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EDICTO
El 5° Juzgado Civil, en los autos N° 170.920, ca-
ratulados "HERRERA, CELIA NORMA Y
MALKI, REUBEN - S/Sucesorio”, cita y emplaza
en el término de 30 días a herederos y acreedores de
CELIA NORMA HERRERA Y REUBEN MALKI.
Publíquense edictos por 3 días en el Boletín Oficial
y en un diario local.- Fdo: Dr. Carlos Fernandez Co-
llado, Juez. San Juan, 26 de Agosto de 2019. Dra.
Paola Cassab Bianchi, Secretaria.-

N° 68.558 Agos. 29 / Sept. 02.  $ 60.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de NAVARRO, PAULO SEGUNDO
D.N.I. 3.152.511 Y ORMEÑO, MARÍA CLEOFÉ
D.N.I. 3.592.202 a estar a derecho en el término de
treinta días en autos N° 170.935 caratulados, “NA-
VARRO, PAULO SEGUNDO Y ORMEÑO,
MARÍA CLEOFÉ - S/Sucesorio". Este plazo co-
menzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Pu-
blíquese edictos por el plazo de 3 días en el Boletín
Oficial y en un diario local.- San Juan, 9 de Agosto
de 2019. Dra. Guadalupe Victoria, Firma Autori-
zada.-

N° 68.543 Agos. 29 / Sept. 02.  $ 60.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de VALENZUELA, HÉCTOR RUFINO
D.N.I. 06.764.482 a estar a derecho en el término de
treinta días en autos N° 170.917 caratulados, “VA-
LENZUELA, HÉCTOR RUFINO - S/Sucesorio".
Este plazo comenzará a correr desde el día siguiente
al de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judi-
ciales. Publíquese edictos por el plazo de 3 días en el
Boletín Oficial y en un diario local.- San Juan, 26 de
Agosto de 2019. Dra. Guadalupe Victoria, Firma Au-
torizada.-

N° 68.545 Agos. 29 / Sept. 02.  $ 60.-

EDICTO
Primer Juzgado Civil de San Juan, cita y emplaza
a herederos y/o acreedores de ORTIZ, SUSANA
MABEL (D.N.I. 23.576.050) a estar en derecho en
el plazo de treinta (30) días en autos N° 170.656 ca-
ratulados "ORTIZ, SUSANA MABEL - S/Suce-
sorio". Este plazo comenzará a correr desde el día
siguiente al de la última publicación y se computará
en días corridos, salvo los que correspondieren a fe-
rias judiciales. Publíquese edictos por el plazo de tres
(3) días en el Boletín Oficial y en un diario local.
Sólo serán declarados herederos quienes justifiquen
el vínculo con el causante y acepten la herencia (cfr.
Art. 2286° y 2293° cc y ss C.C y C.N.).- San Juan, 9
de Agosto de 2019. Dr. Gustavo Daniel Carrizo, Se-
cretario.-

N° 68.559 Agos. 29 / Sept. 02. $ 60.-

EDICTO
El Tercer Juzgado Civil, cita y emplaza a herede-
ros y acreedores de ELIZONDO, RAÚL ALBERTO
D.N.I. N° 7.948.255 a estar en derecho en el término
de treinta días en autos N° 170.299 caratulados
“ELIZONDO, RAÚL ALBERTO - S/Sucesorio.
Publíquense edictos por el término de tres días en el
Boletín Oficial y en un diario local y cítese a todos
aquellos que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el mismo para que dentro de treinta días
lo acrediten y se presenten en este proceso. Aclárese
en el edicto, que el plazo previamente fijado comen-
zará a correr desde el día siguiente al de la última pu-
blicación y se computará en días corridos, salvo los
que correspondieren a ferias judiciales -conf. Art.
692 In fine del C.P.C. Fdo: Dr. Luis Arancibia, Juez.
San Juan, de Agosto de 2019. Dra. María Alejandra
Conca, Abogada - Secretaria.-

N° 68.548 Agos. 29 / Sept. 02.  $ 60.-
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4.196.989, en autos N° 3205/18, caratulados
“NARVAEZ, LUISA ROSA - Sucesorio. Este plazo
comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Pu-
blíquese edictos por el plazo de tres días en el Bole-
tín Oficial y en un diario local de amplia difusión.
Sólo serán declarados herederos quienes justifiquen
el vínculo con el causante y acepten la herencia (cfr.
Art. 692 in fine del C.P.C. Ley 988-O).- San Juan, 27
de Agosto de 2019. Dr. Gerardo Norberto Johnson,
Juez de Paz Letrado.-

N° 68.521 Agosto 28/30. $ 60.-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado del Departamento de
San Martín, Provincia de San Juan, cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de
JOFRE, IGNACIO RAMON Doc. Ident. N°
6.774.104, en autos N° 3698/19, caratulados
“JOFRE, IGNACIO RAMON - Sucesorio. Este
plazo comenzará a correr desde el día siguiente al de
la última publicación y se computará en días corri-
dos, salvo los que correspondieren a ferias judicia-
les. Publíquese edictos por el plazo de tres días en el
Boletín Oficial y en un diario local de amplia difu-
sión. Sólo serán declarados herederos quienes justi-
fiquen el vínculo con el causante y acepten la
herencia (cfr. Art. 692 in fine del C.P.C. Ley 988-O).-
San Juan, 27 de Agosto de 2019. Dr. Gerardo Nor-
berto Johnson, Juez de Paz Letrado.-

N° 68.520 Agosto 28/30. $ 60.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de ELISA CRISTINA ESCUDERO,
D.N.I. 23.283.552 a estar a derecho en el término de
treinta días en autos N° 169.798 caratulados “ES-
CUDERO, ELISA CRISTINA - S/Sucesorio".
Este plazo comenzará a correr desde el día siguiente
al de la última publicación y se computará en días

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de ARGENTINA ROSA CORTEZ,
D.N.I. 8.097.429 a estar a derecho en el término de
treinta días en autos N° 169.822 caratulados,
“CORTEZ, ARGENTINA ROSA - S/Sucesorio".
Este plazo comenzará a correr desde el día siguiente
al de la última publicación y se computará en días
corridos, salvo los que correspondieren a ferias judi-
ciales. Publíquese edictos por el plazo de 3 días en el
Boletín Oficial y en un diario local.- San Juan, 20 de
Agosto de 2019. Dra. Laura Ferrarini, Abogada - Ac-
tuario.-

N° 68.557 Agos. 29 / Sept. 02.  $ 60.-

EDICTO
Octavo Juzgado Civil, Comercial y Minería de
San Juan, cita y emplaza por el plazo de treinta días
a herederos y acreedores de SANCHEZ, MARIA
CATALINA en autos N° 170.569, caratulados:
"SANCHEZ, MARIA CATALINA - S/Sucesorio
(Conex. Exp. 46.628)". Hágase saber que  sólo  se
incluirán en la declaratoria de herederos a los titula-
res de la vocación hereditaria que, además de justifi-
car el vínculo con el causante,  acepten la herencia en
forma expresa o se acredite en autos que ha existido
aceptación tácita de la misma, conforme Art. 2294
del Código Civil y Comercial de la Nación. Ello sin
perjuicio del derecho que asiste a los coherederos y
acreedores de hacer uso de la facultad que le otorga
el Art. 2289 del mismo cuerpo legal.   Publíquese por
tres días en Boletín Oficial y en un diario local.- San
Juan, 26 de Julio de 2019. Dr. Juan Carlos Pandiella,
Secretario de Cámara.-

N° 68.532 Agosto 28/30. $ 60.-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado del Departamento de
San Martín, Provincia de San Juan, cita y emplaza
por treinta (30) días a herederos y acreedores de
NARVAEZ, LUISA ROSA Doc. Ident. N°
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los que correspondieren a ferias judiciales. Publí-
quese edictos por el plazo de 3 días en el Boletín Ofi-
cial y en un diario local. San Juan, 14 de Agosto de
2019.-  Laura Ferrarini, Abogada Actuario.

N° 68.582 Agosto 30 / Sep.03. $ 60.

E D I C TO
El Sr. Juez del Cuarto Juzgado Civil, Comercial y
Minería, cita y emplaza a herederos, acreedores y a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por el causante Sr./Sra./Sres. MIGUEL AR-
MANDO GUZMAN, D.N.I. N° 6.755.087 en autos
N° 156.782, caratulados: "GUZMAN MIGUEL
ARMANDO S/ Sucesorio", para que lo acrediten
dentro de los 30 días. Aclárese que el plazo previa-
mente fijado comenzará a correr desde el día si-
guiente de la publicación y se computará en días
corridos -conf. Art. 2340 del C.C. y C- Publíquese
por un día  en el Boletín Oficial. San Juan, 8 de Oc-
tubre de 2018. Dra. María Alejandra Lozada, Firma
Autorizada.

N° 68.581 Agosto 30  $ 60.                                           

E D I C TO
PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN, cita
y emplaza a herederos y/o acreedores de MELIAN
FERNANDO DANIEL D.N.I. 25.549.639 a estar en
derecho en el plazo de treinta (30) días en autos N°
170.547 caratulados "MELIAN FERNANDO
DANIEL S/ Sucesorio". Este plazo comenzará a co-
rrer desde el día siguiente al de la última publicación
y se computará en días corridos, salvo los que co-
rrespondieren a ferias judiciales. Publíquese edictos
por el plazo de tres (3) días en el Boletín Oficial y en
un diario local. Sólo serán declarados herederos quie-
nes justifiquen el vínculo con el causante y acepten
la herencia (cfr. Art. 2286° y 2293° cc y ss C.C y
C.N.). SAN JUAN, 26 de Agosto de 2019. Mirna Sil-
vana Morales,  Jefa de Despacho.

N° 68.579 Agosto 30 / Sep.03. $ 60.

corridos, salvo los que correspondieren a ferias judi-
ciales. Publíquese edictos por el plazo de 3 días en el
Boletín Oficial y en un diario local.- San Juan, 28 de
Junio de 2019. Dra. Guadalupe Victoria, Firma Au-
torizada.-

N° 68.517 Agosto 28/30. $ 60.-

EDICTO
El Juzgado de Paz Letrado de Angaco, cita y em-
plaza a herederos y acreedores de RAMÓN DAL-
MIRO VERA, en autos N° 6261/19 caratulados
"VERA, RAMÓN DALMIRO - S/Sucesorio". Pu-
blíquese edictos por seis veces en el Boletín Oficial.-
Fdo: Dr. Mabel Susana López, Juez. San Juan, 20 de
Agosto de 2019. Eximido de Sellado - Con Benefi-
cio de Litigar Sin Gastos.-

N° 3299 Agosto 23/30. Eximido.-

EDICTO
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza  a herederos
y acreedores de FRANCISCA LOPEZ ARCHILLA
D.N.I. 93.889.802 a estar a derecho en el término de
treinta días en  autos  N° 169.186 caratulados,
“LOPEZ ARCHILLA FRANCISCA  S/Sucesorio
(CUERDA FLOJA CON AUTOS N 45.695 ROJO
JOSE FRANCISCO - SUCESORIO)". Este plazo
comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos,
salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Pu-
blíquese edictos por el plazo de 3 días en el Boletín
Oficial y en un diario local- San Juan, 5 de Junio de
2019. Dra. Guadalupe Victoria, Firma Autorizada.

N° 68.583 Agosto 30 / Sep.03. $ 60.-

E D I C T O
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de CARLOS DALMIRO DIAZ D.N.I.
8.563.952 a estar a derecho en el término de treinta
días en autos N°170.922 caratulados "DIAZ CAR-
LOS DALMIRO S/ Sucesorio". Este plazo comen-
zará a correr desde el día siguiente al de la última
publicación y se computará en días corridos, salvo
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autos N° 170.027 caratulados "GUILLEN CER-
DERA ANTONIO Y MARTIN OLIVA ISABEL
S/Sucesorio". Este plazo comenzará a correr desde
el día siguiente al de la última publicación y se com-
putará en días corridos, salvo los que correspondie-
ren a ferias judiciales. Publíquese edictos por el plazo
de tres (3) días en el Boletín Oficial y en un diario
local. Sólo serán declarados herederos quienes justi-
fiquen el vínculo con el causante y acepten la heren-
cia (cfr. Art. 2293° cc   y ss C.C.y C.N.). SAN JUAN,
26 de Agosto de 2019. Dra. María Cristina Acosta de
León, Secretaria de Paz.

N° 68.572 Agosto 30 / Sep.03. $ 60.-

E D I C TO
El Juzgado de Paz Letrado de Ullum, cita y em-
plaza por treinta días a herederos y acreedores de
Santos Desiderio Pinto, en Autos N° 3658/18, cara-
tulados: "PINTO SANTOS DESIDERIO S/ Su-
cesorio", para que se presenten y hagan valer sus
derechos. Hágase saber que sólo se incluirán en la
declaratoria de herederos a los titulares de la voca-
ción hereditaria que además de justificar el vínculo
con el causante, acepten la herencia o se acredite en
autos que ha existido aceptación tácita de la misma,
conforme al Art. 2293 del Código Civil y Comercial
de la Nación. Publíquense edictos por tres días en el
Boletín Oficial y un diario local. San Juan, Ullum,
27 de Agosto de 2019. Dra. Beatriz Gallo Uribe, Juez
de Paz Letrado.

N° 68.571 Agosto 30 / Sep.03. $ 60.-

E D I C TO
El Juez del Décimo Primer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minería, cita y emplaza por treinta días, a
herederos y acreedores de Luisa Emilia Santaliz en
autos N° 158.646, caratulados "ZAMITTO BLAS
Y SANTALIZ LUISA EMILIA S/Sucesorio". Pu-
blíquense por un día en el Boletín Oficial. San Juan,
1 de Agosto de 2019. María Lorena Delgado, Abo-
gada Secretaria.

N° 68.570 Agosto 30. $ 60.-

E D I C T O
OCTAVO JUZGADO CIVIL, COMERCIAL Y
MINERÍA de SAN JUAN, cita y emplaza por el
plazo de treinta días a herederos y acreedores de
MARTINEZ MARIA SUSANA EDITH, en Autos
N° 170.255, caratulados:  "MARTINEZ MARIA
SUSANA EDITH S/Sucesorio". Hágase saber que
sólo se incluirán en la declaratoria de herederos a los
titulares de la vocación hereditaria que, además de
justificar el vínculo con el causante, acepten la he-
rencia en forma expresa o se acredite en autos que ha
existido aceptación tácita de la misma, conforme Art.
2294 del Código Civil y Comercial de la Nación.
Ello sin perjuicio del derecho que asiste a los cohe-
rederos y acreedores de hacer uso de la facultad que
le otorga el Art. 2289 del mismo cuerpo legal. Publí-
quese por tres días en Boletín Oficial y en un diario
local. SAN JUAN, 27 de Junio de 2019.- Julio Se-
bastián López Balaguer, Firma Autorizada. 

N° 68.576 Agosto 30 / Sep.03. $ 60.

E D I C T O
Noveno Juzgado Civil, cita y emplaza a herederos y
acreedores de BRIZUELA JORGE LUIS D.N.I.
17.462.843 a estar a derecho en el término de treinta
días en autos N°170.720 caratulados"BRIZUELA
JORGE LUIS S/Sucesorio". Este plazo comenzará
a correr desde el día siguiente al de la última publi-
cación y se computará en días corridos, salvo los que
correspondieren a ferias judiciales. Publíquese edic-
tos por el plazo de 3 días en el Boletín Oficial y en un
diario local.- San Juan, 23 de Agosto de 2019.- Dra.
Guadalupe Victoria, Firma Autorizada.

N° 68.573 Agosto 30 / Sep.03. $ 60.-

E D I C T O
SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN,
cita y emplaza a herederos y/o acreedores de AN-
TONIO GUILLEN CERDERA, D.N.I. 1.823.730 Y
ISABEL MARTIN OLIVA, D.N.I. 93.439.982 a
estar en derecho en el plazo de treinta (30) días en
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salvo los que correspondieren a ferias judiciales. Pu-
blíquese edictos por el plazo de tres (3) días en el Bo-
letín Oficial y en un diario local. Sólo serán
declarados herederos y quienes justifiquen el vínculo
con el causante y acepten la herencia (cfr. Art.  2293°
cc    y ss C.C.y C. N.). San Juan, 26 de Agosto de
2019. Dra. María Cristina Acosta de León, Secreta-
ria de Paz.

N° 68.567 Agosto 30 / Sep.03. $ 60.-

E D I C TO
El Juez del Décimo Primer Juzgado Civil, Co-
mercial y Minería, cita y emplaza por treinta días, a
herederos y acreedores de BARRAGAN JULIO
ALEJANDRO en autos N° 170.934, caratulados
"BARRAGAN JULIO ALEJANDRO S/ Suceso-
rio". Publíquense por un día en el Boletín Oficial.
San Juan, 12 de Agosto de 2019. María Lorena Del-
gado, Abogada Secretaria.

N° 68.563 Agosto 30. $ 60.-

EDICTO
Juzgado de Paz Letrado de Pocito - San Juan, cita
y emplaza por el plazo de treinta días a herederos y
acreedores de RAFAEL GRIMALT, en autos N°
26.596, caratulados: "GRIMALT, RAFAEL -
S/Proceso Sucesorio". Publíquese por tres días en
un diario local y en el Boletín Oficial.- San Juan, 22
de Agosto de 2019. Fdo: Dr. Fernando Vargas, Juez.
Dr. Sergio A. Názara, Secretario de Paz Letrado.-

N° 68.516 Agosto 28/30. $ 60.-

E D I C T O
El Juzgado de Paz Letrado de Ullum, cita y em-
plaza por treinta días a herederos y acreedores de
ALICIA RODRÍGUEZ, en Autos N° 4240/19, ca-
ratulados: "RODRÍGUEZ ALICIA S/ Suceso-
rio", para que se presenten y hagan valer sus
derechos. Hágase saber que sólo se incluirán en la
declaratoria de herederos a los titulares de la voca-
ción hereditaria que además de justificar el vínculo
con el causante, acepten la herencia o se acredite en
autos que ha existido aceptación tácita de la misma,
conforme al Art. 2293 del Código Civil y Comercial
de la Nación. Publíquense edictos por tres días en el
Boletín Oficial y un diario local. San Juan, Ullum 27
de Agosto de 2019. Dra. Beatriz Gallo Uribe, Juez
de Paz  Letrado.

N° 68.569 Agosto 30 / Sep.03. $ 60.-

E D I C T O
El Juez de Paz Letrado de Albardón, cita y em-
plaza por treinta días a herederos y acreedores de
Don GOMEZ MARTIN SERAFIN y de la Sra. PE-
REYRA BENITA VIUDA DE GOMEZ en autos N°
1171/19 caratulados: "PEREYRA BENITA Y
GOMEZ MARTIN SERAFIN S/ Sucesorio". De-
clárese Abierto el procedo sucesorio de los causantes,
el que deberá ser notificado mediante edicto a publi-
carse durante tres días en el Boletín Oficial y en el
diario local, citando a todos aquellos que se conside-
ren con derecho para que dentro de los treinta días
los acrediten y se presenten en este proceso (Art.  692
CPC). San Juan, 12 de Junio de 2019. Dr. Pedro Ro-
dolfo Rizo, Juez de Paz Letrado, Albardón.

N° 68.568 Agosto 30 / Sep.03. $ 60.-

E D I C T O
SÉPTIMO JUZGADO CIVIL DE SAN JUAN,
cita y emplaza a herederos y/o acreedores de PEREZ
ELSA ANA, D.N.I. 960.971 Y PIRRI SEGUNDO
ANTONIO, D.N.I. 6.742.996 a estar en derecho en el
plazo de treinta (30) días en autos N° 170.602 cara-
tulados "PÉREZ ELSA ANA Y PIRRI SE-
GUNDO ANTONIO S/ Sucesorio". Este plazo
comenzará a correr desde el día siguiente al de la úl-
tima publicación y se computará en días corridos,


